
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatidad de Chillán Viejo

MODIFICA META PMG 2021 DE DIRECCION DE
ALCALDIA

DECRETo N. 77 85

CHILLAN VIEJO,
2 r Drc 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley Nl 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios

a.- Decreto Alcaldicio N" 3806 de fecha 22 de diciembre de 2020, donde
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2021.

b.- Decreto Alcaldicio N" 4485 de fecha 1010812021, que designa Secretario
Subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.

c.- Decreto Alcaldicio N" 6078 de fecha 1811012021, que establece
Subrogancia Automáticas para funcionarios que indica.

d.- Certificado de Secretario l\ilunicipal (S) de fecha 21 de septiembre de 2021,
donde en Sesión Ordinaria N' 27 del día martes 21 de septiembre de 2021 , el H. Concejo
Municipal acordó por la unanimidad de sus miembros, aprobar modificación del Programa de
Mejoramiento de la Gestión (PMG) correspondiente a Dirección de Alcaldía, año 2021 . El
acuerdo adopto el número 127 121 .

e.- La necesidad de modif¡car CapÍtulo 02 del Plan Anual de Acción Municipal
2021, denominado Programa Mejoramiento Gestión Municipal, para Dirección de Alcaldia.

1.- APRUEBASE modificaciones al Programa de Mejoramiento de la
Gestión Municipal (PMG), contenido en el capítulo 2 del Plan Anual de Acción Municipal
2021, enviado al H. Concejo Municipal por ORD N' 597 de fecha 02 de octubre de 2021,
para Dirección de Alcaldía.

2.- INFORMESE a la drreccr lcaldía de las modificaciones aprobadas

3.- m r el presente acto admi istrativo, se
mantiene vigen le lo di en Decreto Alcald icio N' 3 06 de fecha
22 de diciembre

AN ESE o UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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CI ALCALD¡A
A^unlclpalldad de Ct¡l llár¡ \/leJo

't1.- ALCALDTA 2021
DESCRIPCIÓN GENERAL OBJETIVO ESPECIFICO META INDICADOR/FUNCIONARIO

POLITICA:
PARTICIPACION CIUDADANA

TRANSPARENCIA Y COMUNIDAD

Area estraléoica No 'l:

DESARROLLO SOCIAL

Objetivo Especif¡co:
Posesionar la part¡cipación ciudadana,
con un elemento central en la toma de
dec¡s¡ones-

02 reuniones via conferenc¡a
zoom u otra plataforma v¡rtual,
con d¡r¡genles, organizac¡ones
comun¡tarias vulnerables a
contag¡o por COVID-'19.
(C¡ubes Adulto Mayoo

lnformación gráfica y fotográfica de reuniones
realizadas con las d¡ferentes organizaciones
comun¡tarias vulnerables de adullo mayor en
nueslra comuna. Mas ¡nforme resumen y difusión
de las aclividades.-Directiva UCAM.

-1 Club de AM

Funcionarios:
Alcalde Sr. Jorge del Pozo, Jefe de Gab¡nete
Pablo Pérez, Paola Femández, Sergio Ponce y
Ronnv Yeber.

50%

Potenciar y mejorar la atención
de público en alcaldia.

Generar lnformación para Ia comun¡dad referida a
la forma de sol¡citar audienc¡as con el Sr. Alcalde
de la Comuna.
Produc¡r 2 sopoles de comunicación referidas al
tema (video- flyer) y difundir a través de las
plataformas di9¡tales del mun¡cipio.

Funcionarios:
Alcalde Sr. Jorge del Pozo, Jefe de Gabinete Pablo
Pérez, Paola Fernández, Sergio Ponce y Ronny
Yeber.

50%
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SECRETARIA MUNICIPAL

Municipalidad de Chittán Viejo

CERTIFICADO

El secretario Munic¡pal (s) de la L Municipalidad de chillán v¡ejo, que suscribe, GERTIFICA:

[T

Que, en sesión ordinaria No 27 del día martes 21 de septiembre de 2021, el Honorable
concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros, para aprobar la modificación
del Programa de Mejoram¡ento de la Gestión (pMG) correspondiente a Alcaldía año 2021

Certifico, asimismo, que el acuerdo referid ptó el núme 27 l2l, de lo cual se dejó
constancia en el acta respectiva.

RAFAE FUENTES

SECR UNICIPAL (S)

Chillán Viejo, 2l de Sept¡embre 2021
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